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ORDEN DEL DÍA. 
 
 

 
SESIÓN ORDINARIA DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 
CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA SEXAGÉSIMA 
SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE OAXACA. 
 
 

14 DE ABRIL DE 2016. 
 
 
 
1.- Aprobación en su caso, de las Actas de las Sesiones Anteriores.  
 
 
2.- Documentos en Cartera 
 
 
3.- Toma de protesta del Ciudadano Diputado Suplente José Antonio Rivera Ramos. 
 
 
4.- Oficio número GEO/060/2016, enviado por el Ciudadano Licenciado Gabino Cué 
Monteagudo, Gobernador Constitucional del Estado, con el que solicita la ratificación del 
nombramiento del Ciudadano Licenciado Daniel Gutiérrez Gutiérrez, como Secretario del 
Trabajo.  
 
 
5.- Oficio número GEO/048/2016, enviado por el Ciudadano Licenciado Gabino Cué 
Monteagudo, Gobernador Constitucional del Estado, con el que remite Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley 
de Pensiones para los Trabajadores del Gobierno del Estado de Oaxaca.  
 
 
6.- Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por el Ciudadano Diputado Alejandro 
Martínez Ramírez, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, 
por el que se adiciona el párrafo octavo del artículo 16, así como el párrafo tercero de la 
fracción primera del artículo 65 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca.   
 
 
7.- Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por la Ciudadana Diputada María Lilia 
Arcelia Mendoza Cruz, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional, por el que se adicionan los artículos 58 y 59, las fracciones primera, 
segunda, tercera y cuarta de la Ley de los Derechos de las Personas con Discapacidad 
en el Estado de Oaxaca.  
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8.- Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por el Ciudadano Diputado Gerardo 
García Henestroza, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, 
por el que se adiciona el artículo 61 Bis de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública de Oaxaca.  
 
 
9.- Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por el Ciudadano Diputado Jesús López 
Rodríguez, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido de la Revolución 
Democrática, por el que se expide la Ley del Seguro Educativo para el Estado de Oaxaca.  
 
 
10.- Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por la Ciudadana Diputada María Lilia 
Arcelia Mendoza Cruz, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional, por el que se adicionan una fracción novena al artículo 7; una fracción 
décima séptima al artículo 12 y un artículo 14 Bis a la Ley de Turismo del Estado de 
Oaxaca.  
 
 
11.- Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por la Ciudadana Diputada María Luisa 
Matus Fuentes, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional, por el que se expide la Ley de Protección a la Maternidad para el Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca.  
 
 
12.- Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por las Ciudadanas Diputadas y 
Ciudadanos Diputados Dulce Alejandra García Morlán, Antonia Natividad Díaz Jiménez, 
María Luisa Matus Fuentes, Gerardo García Henestroza y Jaime Bolaños Cacho Guzmán, 
por el que se reforma el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Oaxaca.  
 
 
13.- Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por la Ciudadana Diputada Juanita 
Arcelia Cruz Cruz, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido de la Revolución 
Democrática, por el que la Sexagésima Segunda Legislatura del Estado de Oaxaca, 
declara el año próximo como “2017, Centenario de la Constitución Política del México, en 
virtud de la conmemoración del centenario de la promulgación de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos.  
 
 
14.- Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por la Ciudadana Diputada Antonia 
Natividad Díaz Jiménez, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción 
Nacional, por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Fiscalización 
Superior para el Estado de Oaxaca.  
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15.- Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por el Ciudadano Diputado Adolfo 
Toledo Infanzón, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional, por el que se reforma el primer párrafo del artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Oaxaca.  
 
 
16.- Punto de Acuerdo presentado por la Ciudadana Diputada María Lilia Arcelia Mendoza 
Cruz, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, por 
el que se exhorta al Titular del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, para que 
en coordinación con la Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior, 
realicen un informe sobre el manejo y destino de los recursos, así como los avances de la 
gestión institucional de la Universidad Tecnológica de los Valles Centrales, dentro del 
Ejercicio Fiscal 2015.  
 
 
17.- Punto de Acuerdo presentado por el Ciudadano Diputado Javier Cesar Barroso 
Sánchez, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, por el que 
la Sexagésima Segunda Legislatura del Estado de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Salud, para que en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, en coordinación con la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, verifiquen y garanticen la detección oportuna, tratamiento y remisión de las 
enfermedades auto inmunitarias, dentro del sistema de protección social en salud.  
 
 
18.- Punto de Acuerdo presentado por la Ciudadana Diputada Martha Alicia Escamilla 
León, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, por 
el que se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a que por conducto del 
Instituto Estatal de Ecología y Desarrollo Sustentable del Estado de Oaxaca, y en 
coordinación con los Municipios que integran la zona metropolitana de Oaxaca, 
implementen acciones urgentes para prevenir y controlar la contaminación del aire.  
 
 
19.- DICTÁMENES DE COMISIONES 
 
 
COMISIÓN PERMANENTE INSTRUCTORA 
 
a).- Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se declara improcedente iniciar formal 
procedimiento de juicio político, en contra del Ciudadano Licenciado Gabino Cué 
Monteagudo, Gobernador del Estado de Oaxaca, por los hechos denunciados por el 
Ciudadano Ángel Benjamín Robles Montoya. Se ordena el archivo del expediente número 
441/2016 del índice de la Comisión Permanente Instructora de la Sexagésima Segunda 
Legislatura del Estado. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN. 
 
a).- Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima Segunda Legislatura 
del Estado de Oaxaca, aprueba las Leyes de Ingresos Municipales para el Ejercicio Fiscal 
2016, de los municipios de: Santo Tomas Mazaltepec, Etla; San José Ayuquila, 
Huajuapan; San Francisco del Mar, Juchitán; Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, 
Juquila; San Andrés Paxtlán, Miahuatlán; San Juan Mixtepec, Miahuatlán; Santa María 
Ozolotepec, Miahuatlán; Tamazulapam del Espíritu Santo, Mixe; Totontepec Villa de 
Morelos, Mixe; San Juan Tamazola, Nochixtlán; San Miguel Piedras, Nochixtlán; Santiago 
Apoala, Nochixtlán; San José del Progreso, Ocotlán; San Miguel del Puerto, Pochutla; 
San Francisco Tlapancingo, Silacayoápam; Zapotitlán Lagunas, Silacayoápam; San 
Francisco Sola, Sola de Vega; Santiago Amoltepec, Sola de Vega; San Mateo del Mar, 
Tehuantepec; Santa María Totolapilla, Tehuantepec; Santo Domingo Chihuitán, 
Tehuantepec; San Pedro Topiltepec, Teposcolula; Villa de Tamazulapam del Progreso, 
Teposcolula; San Francisco Lachigolo, Tlacolula; San Sebastián Abasolo, Tlacolula; Santa 
Ana del Valle, Tlacolula; San Juan Teita, Tlaxiaco; Santa Catarina Yosonotu, Tlaxiaco; 
Magdalena Mixtepec, Zimatlán; San Bernardo Mixtepec, Zimatlán; Santa Cruz Mixtepec, 
Zimatlán; y San Juan Cacahuatepec, Jamiltepec, Oaxaca. 
 
b).- Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima Segunda Legislatura 
del Estado de Oaxaca, aprueba las Leyes de Ingresos Municipales para el Ejercicio Fiscal 
2016, de los municipios de: San Miguel Peras, Zaachila; San Agustín Amatengo, Ejutla; 
Guadalupe Etla, Etla; San Agustín Chayuco, Jamiltepec; Santa María Jalapa del Márquez, 
Tahuantepec; Huautla de Jiménez, Teotitlán, y Santa Catarina Quiane, Zimatlán, Oaxaca. 
 
c).- Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se reforma el artículo 23 del 
Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2016. 
 
d).- Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que ordena el archivo definitivo de los 
expedientes números 1962 y 1713 del índice de la Sexagésima Segunda Legislatura, 
relativo al Proyecto de Leyes de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2016 de los Municipios 
de San Felipe Jalapa de Diaz, Tuxtepec y Santa María Temaxcaltepec, Juquila, Oaxaca, 
por no reunir los requisitos de los artículos 31 fracción tercera de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; y 4 fracción primera del Código Fiscal Municipal 
del Estado de Oaxaca. 
 
 
COMISIONES PERMANENTE UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA; Y DE 
PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN 
 
a).- Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se reforma el artículo sexto de la Ley 
de Bienes Pertenecientes al Estado de Oaxaca; y los párrafos primero y tercero del 
artículo 95 de la Ley del Servicio Civil para los Empleados del Gobierno del Estado. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
a).- Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se reforma el inciso d) del artículo 
primero del Decreto número 637 de fecha 22 de octubre de 2014 y publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el 1° de noviembre de 2014. 
 
b).- Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se da contestación al oficio 
GEO/055/2016, enviado por el Gobernador Constitucional del Estado, por el que se 
ejercen las facultades conferidas en los artículos 53, fracción segunda y 79 fracción 
segunda de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, respecto al 
Decreto 1898. 
 
 
COMISIÓN PERMANENTE DE GOBERNACIÓN 
 
a).- Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se autoriza la licencia temporal del 
Ciudadano Irineo Molina Espinoza, al cargo de Presidente Municipal del Honorable 
Ayuntamiento de San José Chiltepec, Tuxtepec, Oaxaca, por ciento cuatro días, a partir 
del 4 de marzo al 15 de junio del año en curso, en el expediente CPG/619/2016. 
 
b).- Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se ordena el archivo como asunto total 
y definitivamente concluido del expediente 134/2014 del índice de la Comisión 
Permanente de Gobernación. 
 
c).- Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se ordena el archivo como asunto total 
y definitivamente concluido del expediente 126/2014 del índice de la Comisión 
Permanente de Gobernación. 
 
 
20.- Asuntos Generales. 


